
MARN y PNC Ambiental verifican comercio ilícito de especies marinas en playas

        

  
      

San Salvador, 2 de abril de 2012 –  Tres playas del oriente del país encabezaron la lista que
las autoridades del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la División de
Medio Ambiente de la Policía Nacional Civil se han trazado para identificar comercio ilícito de
especies marinas amenazadas o en peligro de extinción.

  

Las Tunas, El Tamarindo y El Cuco fueron visitados por las autoridades ambientales donde
verificaron el cumplimiento de la veda de especies como tortuga marina (consumo de huevos y
comercialización de sus derivados), caballito de mar (comercialización por fines curativos y
decorativos), pepino de mar, entre otros.

  

La verificación se realizó en diversos restaurantes, hoteles y puestos de comida, los cuales
evidenciaron haber acatado la Ley de Conservación de Vida Silvestre.
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        Así mismo, la Viceministra de Medio Ambiente reiteró el llamado para que se abstengan deextraer, consumir o dañar especies marinas amenazadas y en peligro de extinción, entre lascuales destacó: el coral negro, el mero rayado, el tiburón y la ballena (para pescadores).  Pohl invitó a la población a que contribuyan a preservar la fauna marina y denunciar elincumplimiento de la Ley Ambiental al 919 e inmediatamente se procederá a realizar lainspección respectiva.  El miércoles 4  y sábado 7 de abril se realizarán las visitas de verificación en las playas delcentro y occidente del país y de esa manera se estará dando cobertura a las principales playasdel país en estas vacaciones de Semana Santa.  Escuche el audio de las declaraciones:            
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